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Sección I. Disposiciones generales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
INSTITUTO BALEAR DE LA NATURALEZA (IBANAT)

19837 Acuerdo del Consejo de Administración del Instituto Balear de la Natura (IBANAT) de aprobación
de los precios y tarifas aplicables a los servicios, ventas y actividades realizadas por el IBANAT

I.- El Consejo de Administración del Instituto Balear de la Natura (IBANAT), en reunión celebrada el día 27 de febrero de 2014, visto el
informe del director gerente, aprobó la propuesta de precios de los trabajos del IBANAT para el ejercicio 2014 así como las tarifas aplicables
a los servicios, ventas y actividades realizadas por el Instituto.

II.- Estos precios de trabajo y tarifas aplicables son la recopilación de todos los precios que estaban vigentes en la entidad ESPAIS DE
NATURA BALEAR hasta el mes de junio de 2013 y del INSTITUTO BALEAR DE LA NATURA, a partir de tal fecha, y una vez asumidos
todos los derechos y deberes de la primera entidad, en virtud de lo que prevé el artículo 2 del Decreto 23/2013, de 24 de mayo, de extinción
de la entidad pública empresarial Espais de Natura Balear y de asunción de sus funciones.

III.- Se incluye también en la presente las tarifas aplicables a los servicios, ventas y actividades realizadas por el IBANAT para el ejercicio
2014 incluyendo las entradas a los centros de interpretación, actividades y visitas guiadas, publicaciones, refugios y albergues así como la
venta de plantas.

IV.- El artículo 14 l) del Decreto 24/2013, de 24 de mayo, de Aprobación de los Estatutos del IBANAT, establece que “El Consejo de
Administración tiene las funciones siguientes:  ….. l) aprobar los precios privados que correspondan por la prestación de servicios en
régimen privado” 

Por todo lo anterior, en la sesión celebrada el pasado día 27 de febrero de 2014, el Consejo de Administración del IBANAT, adoptó entre
otros el presente acuerdo:

“ .- Autorizar los precios de trabajos yi tarifas aplicables a los servicios, ventas y actividades realizadas por IBANAT para elPrimero
ejercicio 2014, según el Acuerdo del Consejo de Administración del día 27 de febrero de 2014, haciendo constar en la publicación que estos
precios continuarán vigentes hasta que no se aprueben y publiquen unos nuevos precios y tarifas en próximos ejercicios.

Segundo.- Acordar la publicación de esta resolución y la relación de precios y tarifas adjunta en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares para su general conocimiento. 

Tercero.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día siguiente de su publicación.”

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer potestativamente recurso de reposición, ante el mismo órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo que
establece el artículo 40 del Decreto 24/2013, de 24 de mayo, en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, y el artículo 10.1ª) de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa, sin perjuicio que, de acuerdo con lo que prevé el artículo 58.2 de la ley 30/1992, se
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se considere procedente.

 

Palma, 28 de febrero 2014

Secretario del Consejo de Administración del IBANAT
Pedro Rosselló Cerdáht
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PROPUESTA DE TARIFAS Y PRECIOS DE TRABAJO DEL IBANAT PARA EL EJERCICIO 2014
Todos estos precios son sin impuestos
 

PRECIOS DE RECURSOS HUMANOS PARA LAS SIGUIENTES TAREAS:

Acondicionamiento de los cauces de los torrentes de las Illes Balears

Restauraciones forestales

Fajas de defensa contra incendios forestales

Tareas de protección de especies

Tareas de sanidad forestal

Mantenimiento de infraestructuras en fincas  públicas

Construcción y mantenimiento de caminos forestales

Precios Recursos Humanos por hora precio

Técnico Superior 40,75 €

Ingeniero Técnico Forestal 36,97 €

Auxiliar Administrativo 28,31 €

Capataz General 33,60 €

Capataz / Conductor 33,58 €

Trabajador Forestal Especialista 1a / Conductor B 28,31 €

Trabajador Forestal Especialista 26,40 €

Trabajador Forestal 23,53 €

PRECIOS DE RECURSOS HUMANOS PARA TAREAS DISTINTA A LAS DESCRITAS ANTERIORMENTE:

Precios Recursos Humanos por hora precio

Técnico Superior 60,37 €

Técnico de grado medio 53,90 €

Auxiliar Administrativo 42,04 €

Capataz General 50,13 €

Capataz / Conductor 49,59 €

Trabajador Forestal Especialista 1a / Conductor B 41,50 €

Trabajador Forestal Especialista / Trabajador Biodiversidad Especialista 38,81 €

Trabajador Forestal / Trabajador Biodiversidad/ Celador 34,50 €

Informador/Naturalista/Ganadero/Administrativo/guía PN Cabrera 45,29 €

Mecánico Naval 45,29 €

Patrón 50,12 €

PRECIOS DE MAQUINARIA

Precios Maquinaria por hora (sin conductor) precio

Vehículo Brigada 7,75 €

Furgoneta 5,54 €

Motosierra desbrozadora 4,43 €

Camión TT Forestal 31,01 €

Tractor>70CV 46,51 €

Astilladora (Met.,Cramer, etc.) 77,52 €
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Autobomba 31,01 €

Miniretro, Maquinaria menor 23,26 €

Barca 87,52 €

TARIFAS TRATAMIENTOS CONTRA PLAGAS (precios por hectarea)

Tratamientos aéreos (pulverización con UBV), producto no incluido precio

Tratamiento aéreo (pulverización a UBV) mediante avión de carga en tierra, capacidad 1.500 L 14,16

Tratamiento aéreo (pulverización a UBV) mediante helicóptero, capacidad 500 L 27,57

Tratamiento aéreo (pulverización a UBV) mediante helicóptero, capacidad 350 L 24,87

Tratamientos aéreos y terrestres (pulverización con UBV), incluido producto precio

Tratamiento aéreo mediante avión tipo AT-802 con bacillus turgiensis (BTK) a 3,5L/Ha 46,96

Tratamiento aéreo mediante avión tipo AT-802 con diflubenzurón (IGR) a 3L/Ha 41,36

Tratamiento aéreo mediante helicóptero tipo bell-206 con bacillus turgiensis (BTK) a 3,5L/Ha 62,82

Tratamiento aéreo mediante helicóptero tipo bell-206 con diflubenzurón (IGR) a 3L/Ha 57,64

Tratamiento aéreo mediante helicóptero tipo bell-206 con diflubenzurón (IGR) a 2L/Ha 49,84

Tratamiento terrestre UBV con BTK 183,36

Tratamiento terrestre UBV con IGR 188,53

REPOBLACIONES FORESTALES (precio por planta repoblada) precio

Repoblación forestal en terreno muy rocoso y pendientes muy fuertes (>30%), preparado con retroaraña 14,97

Repoblación forestal en terreno moderadamente rocoso y pendientes fuertes (>20%), preparado con retroaraña 9,57

Repoblación forestal en terreno poco rocoso y pendientes no superiores al 30%, preparado con tractor y ripper 6,52

Repoblación forestal en terreno llano, preparado con tractor y ripper y plantado con tractor y plantadora mecánica 5,84

VIGILANCIA CONTINENTAL CORDONES DUNARES precio

precio hora vigilante 14,75

turnicidad vigilante (mensual) 90,93

 
PRECIOS Y TARIFAS APLICABLES A LOS SERVICIOS , VENTAS Y ACTIVIDADES REALIZADAS POR IBANAT PARA EL

EJERCICIO 2014  
Todos estos precios son con todos los impuestos incluidos

Centros de Interpretación <12 años >12 años

Ca s'Amitger gratuito 2,00 €

Ca'n Bateman gratuito 1,00 €

S'Albufera des Grau gratuito 2,00 €

Ca'n Marroig gratuito 2,00 €

Museo Cabrera “Es Celler” gratuito 2,00 €

Son Real gratuito 3,00 €

Centro de visitantes “Ses Salines”, Parque Nacional de Cabrera

0 a 3 años gratuito

3 a 12 años 4,50 €

Adultos >12 años 8,00 €
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Para las visitas que se concierten con centros escolares ( hasta ESO) el precio para cada alumno/a se fija en 3 €

En caso de compra anticipada de más de 100 entradas , se aplicará un descuento del 15%

Tarifas para las visitas guiadas, visitas temáticas, actividades deportivas y talleres realizados en los espacios naturales
protegidos de las Islas Baleares

Actividades y talleres

Visitas  guiadas

0-3 años gratuito

<12 años 2,00 €

>12 años 4,00 €

Visitas  temáticas  

0-3 años gratuito

<12 años 6,00 €

>12 años 8,00 €

A las visitas se añadirá para todas las edades, el coste del transporte adicional en caso de que exista.

Actividades deportivas  

0-3 años gratuito

<12 años 6,00 €

>12 años 8,00 €

A las actividades se añadirá, para todas las edades, el coste del transporte adicional en caso de que exista.

Talleres

0-3 años gratuito

<12 años 4,00 €

>12 años 6,00 €

En el caso de que para la realización de algún taller sea necesario algún tipo de material adicional, la tarifa de actividades se
incrementará, para todas las edades en la parte proporcional del coste del material.

Tarifas correspondientes a las publicaciones  

Publicaciones

Guías de paseo/libros  ENB 5,00 €

Itinerarios 1,00 €

Cuadernos de flora y fauna 1,00 €

Tarifas  aplicables a los “colls” de los vedados de la finca pública de  Son Real

Alquiler de un “coll” para una temporada 150,00 €

Tarifa para el alquiler de bicicletas en la finca pública de Son Real

Alquiler de una bicicleta 1 día 5,00 €

Alquiler de una bicicleta 1 día y entrada al museo 6,00 €

Refugios de montaña precio noche capacidad precio

Gorg Blau 8 48,00 €

Cúber 6 36,00 €
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Son Moragues 12 72,00 €
Lavanor 10 60,00 €

Coma de Binifaldó 2 12,00 €

Son Real 8 48,00 €

Coll Baix 6 36,00 €

Refugios PN Llevant precio noche capacidad precio

S'Arenalet -Habitación doble 2 40,00 €

S'Arenalet -Habitación cuatriple 4 60,00 €

S'Alzina 10 (5x2) 40,00€ hab. Doble

Els Oguers 10 200,00 €

Precios en el refugio de Binifaldó precio noche Capacidad precio

Binifaldó Petit 10 150,00 €

Binifaldó 20 180,00 €

Sábanas y cojinera 2,00 €

Zonas de acampada <14 años >14 años

Font Coberta, Pixarells, s'Arenalet y Marjanor gratuito 5,00 €

Fardo de leña en las Áreas Recreativas 3,00 €

LISTADO DE PRECIOS DE PLANTA (todos los precios son sin IVA )

Precios para la venta de plantas producidas en los viveros

PLANTA Bandeja
Maceta

 1 l.
Maceta

 3 l.
Acer opalus var. granatense 1,26 € 3,78 € 8,82 €
Arbutus unedo 0,63 € 1,89 € 4,41 €
Buxus balearica 1,26 € 3,78 € 8,82 €
Celtis australis 0,63 € 1,89 € 4,41 €
Ceratonia siliqua 0,63 € 1,89 € 4,41 €
Chamaerops humilis 0,84 € 2,52 € 5,88 €
Cneorum tricoccon 0,63 € 1,89 € 4,41 €
Fraxinus angustifolia 0,63 € 1,89 € 4,41 €
Hippocrepis balearica 0,63 € 1,89 € 4,41 €
Hypericum balearicum 0,63 € 1,89 € 4,41 €
Ilex aquifolium 1,26 € 3,78 € 8,82 €
Juniperus oxycedrus subsp. oxycedrus 0,84 € 2,52 € 5,88 €
Juniperus phoenicea subsp. turbinata 0,84 € 2,52 € 5,88 €
Laurus nobilis 0,84 € 2,52 € 5,88 €
Lavandula dentata 0,58 € 1,73 € 4,04 €
Myrtus communis 0,58 € 1,73 € 4,04 €
Olea europaea var sylvestris 0,63 € 1,89 € 4,41 €
Phillyrea angustifolia 0,63 € 1,89 € 4,41 €
Phillyrea latifolia 0,63 € 1,89 € 4,41 €
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Phillyrea media rodriguezii 0,63 € 1,89 € 4,41 €
Pinus halepensis 0,47 € 1,42 € 3,31 €
Pinus pinea 0,47 € 1,42 € 3,31 €
Pistacia lentiscus 0,63 € 1,89 € 4,41 €
Populus alba 0,84 € 2,52 € 5,88 €
Populus nigra 0,84 € 2,52 € 5,88 €
Prunus spinosa 0,84 € 2,52 € 5,88 €
Quercus coccifera 0,58 € 1,73 € 4,04 €
Quercus ilex 0,58 € 1,73 € 4,04 €
Rhamnus alaternus 0,63 € 1,89 € 4,41 €
Rhamnus ludovici-salvatoris 0,84 € 2,52 € 5,88 €
Rosmarinus officinalis 0,84 € 2,52 € 5,88 €
Santolina chamaecyparissus 0,63 € 1,89 € 4,41 €
Tamarix canariensis 0,84 € 2,52 € 5,88 €
Taxus baccata 1,26 € 3,78 € 8,82 €
Thymbra capitata 0,84 € 2,52 € 5,88 €
Ulmus minor 0,84 € 2,52 € 5,88 €
Vitex agnus-castus 0,63 € 1,89 € 4,41 €
Altres coníferes 0,63 € 1,89 € 4,41 €
Altres frondoses 0,84 € 2,52 € 5,88 €

Fianza para los envases
Forest Pot 200           4,37 €
Forest Pot 300           4,88 €
Forest Pot 3000           1,12 €
Patas  de transporte           0,07 €

Elementos  auxiliares
Tubo invernadero de 60 cm. doble capa con 2 cintas          0,49 €
Tubo invernadero de 80 cm. doble capa con 2 cinta          0,73 €
Varitas de hierro coarrugado de 8 mm y 60 cm           0,49 €
Estacas de madera de 3x3 cm y 50 cm.           0,22 €
Piñas para mulching (acolchado) - 50 litros           7,88 €
Triturado para mulching (acolchado) - 50 litros           6,30 €
Triturado para mulching (acolchado) - granel (m3)         31,50 €
Fardo de leña de pino           2,72 €
Fardo de leña de encina           4,20 €

 

Palma, a 28 de febrero de 2014   

Secretario del Consejo de Administración de IBANAT
Pedro Rosselló Cerdáht
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